
El apartado 2 del artículo l.°, noveno, disposición transitoria, 
que ha repetido el contenido del apartado 3, debe decir:

«2. Como tales Telefonistas y Ordenanzas de tercera serán 
incluidos en el escalafón del Cuerpo Subalterno por el orden 
que resulte de la puntuación obtenida en la prueba de aptitud.»

MINISTERIO DEL AIRE

16967 DECRETO 1844/1975, de 10 de julio, por el que se 
definen las servidumbres aeronáuticas correspon
dientes a los helipuertos.

Por Decreto quinientos ochenta y cuatro/mil novecientos se
tenta y dos, de veinticuatro de febrero, de Servidumbres Aero
náuticas, se establecieron la forma y dimensión de las Servi
dumbres que afectan a los diversos tipos de aeródromos, a las 
instalaciones radioeléctricas aeronáuticas y a las operaciones 
de las aeronaves. En este Decreto no se definen las Servidum
bres que afectan a los helipuertos, los cuales, aunque se con
sideran incluidos en la definición genérica de aeródromos, da
das las especiales características de vuelo y maniobra de las 
aeronaves que los utilizan, precisan unas servidumbres menos 
restrictivas que laá decretadas para los otros tipos de aeródro
mos.

Es por ello necesario proceder a la promulgación de un 
Decreto complementario del citado Decreto quinientos ochenta 
y cuatro/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de fe
brero, estableciendo las Servidumbres de los Helipuertos.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las Servidumbres que se establezcan en 
torno a los helipuertos y sus instalaciones se regirán por las 
normas de este Decreto y en cuanto no esté previsto en él, 
por lo dispuesto en el Decreto quinientos ochenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y dos, de veinticuatro de febrero.

Artículo segundo.—Constituyen las Servidumbres de los heli
puertos las que son necesarias establecer en éstos y sus alre
dedores, para la seguridad de los movimientos de las aeronaves 
que los utilicen.

Artículo tercero.—Cuando se haya programado la construc
ción de un helipuerto, se definirá por sus coordenadas geográ
ficas y altitud un punto que será el centro de un círculo ho
rizontal de mil quinientos metros de radio. En el área de 
terreno o agua comprendida dentro de la proyección en direc
ción vertical del círculo así definido no podrán hacerse altera
ciones físicas sin- la previa autorización del Ministerio del Aire. 
Esta restricción se establecerá por Decreto y será efectiva por 
el plazo de un año, dentro del cual deberán definirse las ser
vidumbres específicas definitivas; en caso contrario, quedará 
sin efecto dicha restricción.

Artículo cuarto.—A propuesta del Ministerio del Aire, se cla
sificarán los helipuertos de acuerdo coh las. dimensiones básicas 
del área de aterrizaje y despegue.

Se entiende como dimensiones básicas las resultantes de 
aplicar a las reales del área de aterrizaje y despegue, las co
rrecciones por altitud y temperatura reduciéndolas a sus equi
valentes a nivel del mar en condiciones atmosféricas tipo de
finidas por la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI).

Los helipuertos se clasificarán según las categorías siguien
tes:

Categoría Longitud básica del área de aterrizaje y despegue

A Noventa metros o más.
B Desde cuarenta metros hasta noventa metros

exclusive.
C Desde quince metros hasta cuarenta metros ex

clusivo.
D Quince metros o menos.

Artículo quinto.—El espacio sometido a Servidumbres de He
lipuertos, estará delimitado por las áreas y superficies que se 
definen en el artículo siguiente y dentro de las cuales podrán 
tomarse una o más de las siguientes medidas: restringir la 
construcción de nuevos obstáculos, reducir o eliminar los exis
tentes o señalizarlos.

Artículo sexto.—Para las maniobras aéreas alrededor del he
lipuerto, se establecerán las áreas y superficies que se definen 
a continuación:

Area de aterrizaje y despegue.—Area rectangular de dimen
siones especificadas en la que la aeronave aterriza o despega 
y que incluye la zona de contacto.

Zona de contacto.—Parte del área de aterrizaje y despegue 
donde finaliza la maniobra de aproximación de las aeronaves 
o comienza el despegue.

Franja.—Zona de protección, libre de obstáculos, que incluye 
el área de aterrizaje y despegue.

Sus lados o bordes son paralelos a los del área de aterrizaje 
y despegue.

Las dimensiones de la franja están especificadas en la Ta
bla I.

Area de aproximación/subida en el despegue.—Parte especi
ficada del terreno o extensión de agua a la que afectan las 
maniobras correspondientes de aproximación y de despegue que 
comienza a partir de la franja.

Superficie de aproximación/subida en el despegue.-Plano in
clinado u otra superficie especificada, limitado por la proyec
ción en dirección vertical del área de aproximación/subida en 
el despegue.

Superficie de transición.—Superficies especificadas que se 
extienden hacia afuera desde los bordes de la franja paralelos 
al eje longitudinal del área de aterrizaje y despegue y desde 
los bordes laterales de la superficie de aproximación/subida en 
el despegue.

Superficie horizontal.—Parte especificada de un plano hori
zontal sobre un helipuerto y sus cercanías inmediatas.

Punto de referencia.—El Ministerio del Aire determinará por 
sus coordenadas geográficas y altitud un punto, cuya situación 
identificará al helipuerto.

Artículo séptimo.—Las áreas y superficies definidas en el 
artículo anterior tendrán las siguientes características:

Area de aproximación/subida en el despegue.—Los límites 
del área de aproximación/subida en el despegue serán los si
guientes:

a) Un borde interior perpendicular al eje del área de ate
rrizaje y despegue de longitud igual al borde de la franja y 
coincidente con él.

b) Dos lados que parten de los extremos del borde interior 
y que divergen, uniformemente, con quince grados respecto a 
la proyección en dirección vertical de la trayectoria de apro
ximación/subida en el despegue.

c) Un borde exterior normal a la proyección en dirección 
vertical de la trayectoria de aproximación/subida en el despe
gue. a una distancia del borde interior especificada en la Ta
bla I medida sobre dicha proyección de la trayectoria.

Superficie de aproximación/subida en el despegue.—El lími
te inferior de la superficie de aproximación/subida en el des
pegue es una línea horizontal contenida en el plano vertical, 
que a su vez contiene el borde dé la franja. La elevación del 
límite inferior es la del punto medio del borde de la franja.

La pendiente de la superficie de aproximación/subida en 
el despegue, y sus dimensiones son las especificadas en la Ta
bla I.

Superficie de transición.—Se establecerán dos superficies -de 
transición para cada sentido que se proyecte utilizar para el 
aterrizaje.

La pendiente de la superficie es del veinticinco por ciento 
medida en un plano vertical perpendicular al eje longitudinal 
del área de aterrizaje y despegue.

El límite exterior de la superficie de transición se determi
nará por su intersección con el plano que contenga la super
ficie horizontal.

Superficie horizontal.—En todo helipuerto se "establecerá una 
superficie que estará contenida en un plano horizontal a cua
renta y cinco metros por encima del punto de referencia y 
constituida por un círculo, con centro en la vertical de dicho 
punto y cuyo radio se especifica en la Tabla I.



TABLA I

CATEGORIA A B . C D

Area de aterrizaje y despegue.

•Anchura recomendada .................................................... ................... 30 m. o más 20 m. o más 15 m. o más 15 m. o más

Franja

Longitud ............................................................ .................................... Longitud del á]rea de aterrizaje y despegue más¡ 15 m. a cada
extremo de la misma.

Anchura .............. .................................................................................. Anchura del área de aterrizaje y Anchura del área de aterrizaje y
despegue mág 10 m. av cada lado despegue más 7.5 m. a cada lado
de la misma. de la misma.

Area de aproximación/subida en el despegue.

Longitud del área (1) ..................................... ................................. 2.000 m. 1.500 m. 1.000 m. 1.000 m.

Superficie de aproximación/subida en el despegue.
N

Pendiente de la superficie (1) ................................................ . 5 % 10 % 10 % 10 %

Superficie horizontal.

Radio de la superficie ....................................................................... 800 m. 600 m. 400 m. 400 ni.

(1) En helipuertos con capacidad de operación instrumental (I.F.R.) la longitud del área será de 3.000 m. y la pendiente de la superficie de 
aproximación/subida en el despegue será del 5 %.

Artículo octavo.—Ningún nuevo obstáculo podrá sobrepasar en altura los límites establecidos por las superficies anterior
mente definidas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire, 
MARIANO CUADRA MEDINA

SUPERFICIE DE APROXIMACION Y SUBIDA EN EL DESPEGUE

SERVIDUMBRES DE HELIPUERTOS 
(PERSPECTIVA)


